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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty
del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones I y Xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lV, 30 BtS 2 de ta Ley Orgán¡ca de ta procuraduría
Ambiental y delOrdenamiento Terr¡tor¡alde la Ciudad de N4éxico;4, 5l fracc¡ón [, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT,2021,322-
SPA-255 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo descent.alizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:-----------

ANfECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de [a cual se h¡cieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Es uno fóbt¡co que contom¡no con ru¡do de mós de 80 dec¡beles 1...) lhechos que tienen lugar en Río
P¡lcomayo número 62, colon¡a Argent¡na Poniente, Alcaldía Miguel H¡dalgol.

ATENCIÓN E INVESÍIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICAELES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de [a Ciudad de México es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así
como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del med¡o amb¡ente y del desarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡n¡strat¡vos que procuren el
cumplim¡ento de tales f¡nes.
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Expediente: PAOI-2021-322-SPA-255

No. Folio: PAOT-05-300/200- 2022

EMISIONES SONORAS

La presente denuncia ciudad¿na se refiere a la generac¡ón de em¡siones sonoras proven¡entes de una
fábrica ubicada en Río Pilcomayo número 62, colon¡a Argentina pon¡ente, Alcaldía l\l¡guel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de protección a la Tierra en el Distrito Federal señala que
todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requ¡sitos y límites de emis¡ones sonoras
establecidos en las normas apticables; asim¡smo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para
su mitigación.

Al respecto, mediante llamada telefónica la persona denunc¡ante se desistió de su denunc¡a, toda vez
que se solucionó la problemática mot¡vo de su denunc¡a.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el desistim¡ento
expreso de la persona denunciante.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Med¡ante llamada telefónica la persona denunciante se des¡stió de su denunc¡a, toda vez que se
solucionó la problemática que motivo su denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigacióñ y alestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que
5ubstanc¡en otras autor¡dades en elámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y

-------RESUELVE----

pnoauñADuni^ArBrErl ty oEt oRDC{ titÚtfo
fEnnlfonn[oEL cturaD!EMÉxrco

SUAPROCURADI]RIA A'¡BI'NÍAL. DE PROf ECCION Y

BIf IITSIARA LOSANIMALES

PRIMERO.- féngase por concluído el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el.artículo 27
fracción lV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teíitorial de la Ciudad

18663
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SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunciante.--.....------'.''---

Así lo proveyó y firma ta Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de

protEcción y B¡enestar a los An¡males de [a Procuraduría Amb¡entaly del Ordenamiento Territorial de la

C¡udad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y x, 21, 27 iraccióñ lV, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Terr¡torialde la c¡udad de México; así como, 4, 51 fracción xxll y 96 de su Reglamento.-

'tt

IA NTAL
NA I\II IE
RITC ]]

Y.r
..<.c..,..!¡G.M.rt.n.ooyf¡ñborr.ll,.Procul¿doraAmbientalydelorden¡mientoTeritor¡aldelacludaddeMéxi.o,ParasusÚpefio.con

EG

MedelLin 202,4to piso, colonia Rom¿ Norte

Alcald ia cuau htémoc, c.P. 06700, Ciudad de Méxko

f el. 5265 0780 ext l20ll ó 124(10

CIUDAD I¡I1¡OVADORA
Y DE DENCC}IOS

Pádina I de l

GOAIERNO DE LA
ctuoaD DE MExtco




